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  Elección para llenar una vacante del Comité de Finanzas, 
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  Nota del Secretario General 
 

 

1. Se invita a la Asamblea de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos a 

tomar nota de que Sun Zhi (China) dimitió del Comité de Finanzas con efecto a partir 

del 3 de agosto de 2020. Había sido elegido por la Asamblea en su  22º período de 

sesiones en calidad de miembro del Comité por un mandato de cinco años, que 

comenzaría el 1 de enero de 2017 y terminaría el 31 de diciembre de 2021 (véase 

ISBA/22/A/14). 

2. En la sección 9, párrafo 5, del anexo del Acuerdo relativo a la Aplicación de la 

Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de 

Diciembre de 1982 se dispone que, en caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia 

de un miembro del Comité antes de que expire su mandato, la Asamblea elegirá a una 

persona de la misma región geográfica o del mismo grupo de Estados para que ejerza 

el cargo durante el resto del mandato.  

3. Mediante una nota verbal de fecha 7 de agosto de 2020, la Misión Permanente 

de China ante la Autoridad informó a la secretaría de la Autoridad de la candidatura 

de Fan Kejun para llenar la vacante dejada por el Sr. Sun en el Comité durante el resto 

de su mandato, que termina el 31 de diciembre de 2021. El currículum del Sr. Fan 

figura en el anexo de la presente nota.  

  

 * ISBA/26/A/L.1 

https://undocs.org/es/ISBA/22/A/14
https://undocs.org/es/ISBA/26/A/L.1
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Anexo 
 

 

  Currículum* 
 

 

  Datos personales 
 

Nombre: Fan Kejun (China) 

Sexo: Hombre  

Fecha de nacimiento: agosto de 1966  

Lugar de nacimiento: Provincia de Henan, República Popular China 

 

  Experiencia laboral 
 

Agosto de 1991 Administrativo del Departamento de Agricultura, Ministerio de 

Finanzas 

Enero de 2003 Investigador Auxiliar de la División de Recursos Hídricos y 

Meteorología del Departamento de Agricultura, Ministerio de 

Finanzas 

Febrero de 2005 Director Adjunto de la División de Planificación General del 

Departamento de Administración y Finanzas, Oficina de 

Enlace del Gobierno Popular Central en la Región 

Administrativa Especial de Macao 

Marzo de 2005 Director Adjunto (Presidente) de la División de Planificación 

General del Departamento de Administración y Finanzas, 

Oficina de Enlace del Gobierno Popular Central en la Región 

Administrativa Especial de Macao 

Enero de 2006 Director de la División de Planificación General del 

Departamento de Administración y Finanzas, Oficina de 

Enlace del Gobierno Popular Central en la Región 

Administrativa Especial de Macao 

Septiembre de 2006 Director de la Oficina General del Departamento de 

Administración y Finanzas, Oficina de Enlace del Gobierno 

Popular Central en la Región Administrativa Especial de 

Macao 

Diciembre de 2010 Director General Adjunto del Departamento de Administración 

y Finanzas, Oficina de Enlace del Gobierno Popular Central en 

la Región Administrativa Especial de Macao 

Agosto de 2014 Inspector Adjunto del Departamento de Agricultura, Ministerio 

de Finanzas 

Abril de 2019 Director General Adjunto del Departamento de Recursos 

Naturales, Ecología y Medio Ambiente, Ministerio de Finanzas 

 

 * Curricula vitae are issued without formal editing.  


